
7378 RESOLUCION del Tribunal calificador del concur
so-oposición para cubrir plazas de subalternos en 
la Universidad de Zaragoza por la que se cita a 
los señores opositores.

Constituido el Tribunal que ha de juzgar el concurso-opo
sición libre, convocado por resolución del Rectorado de la 
Universidad de Zaragoza de 24 de mayo de 1978 («Boletín 
Oficial del Estado» de 3 de agosto) para cubrir plazas de la 
Escala subalterna, vacantes en la plantilla del Organismo, ha 
acordado, de conformidad con lo establecido en la norma 6.5 
de la convocatoria, que el comienzo de los ejercicios tendrá 
lugar el día 4 de abril de 1979, a las cuatro de la tarde, en 
el edificio Interfacultades (Ciudad Universitaria), en Zaragoza.

Dado que los ejercicios de la oposición se realizarán por 
escrito, se prescinde de la celebración de sorteo para deter
minar el orden de los opositores, ya que su actuación será 
simultánea.

Zaragoza, 23 de febrero de 1979.—El Presidente del Tribunal, 
Angel Canellas López.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

7379 RESOLUCION del Instituto Nacional para la Con
servación de la Naturaleza por la que se hace pú
blico la hora, fecha y lugar en cada Tribunal ca
lificador del comienzo de los ejercicios correspon
dientes a la convocatoria libre para cubrir vacan
tes de Auxiliares Administrativos.

De conformidad con la base 6.6 de la convocatoria libre 
para cubrir vacantes de Auxiliar Administrativo, publicada en 
el «Boletín Oficial del Estado» de 8 de julio de 1978, esta Di
rección, a propuesta de los Tribunales calificadores, ha resuelto 
comiencen los ejercicios a las diez de la mañana del 2 del 
próximo abril, en las Jefaturas provinciales de esta Instituto 
siguientes: Alava, calle Vicente Goicoechea, 6; Albacete, calle 
Tesifonte Gallego, 1; Avila, calle Méndez Vigo, 6 y 8; Badajoz, 
plaza de Castelar, 3; Baleares, calle Guillermo Torrellá, 1; Bar
celona, calle Roberto Basas, 22; Cádiz, avenida Ana Viya, 3; La 
Coruña, calle Linares Rivas, 30; Gerona, avenida San Francisco, 
número 29; Granada, Gran Vía de Colón, 48; Huelva, Gran 
Vía 26; Huesca, calle General Las Heras, 8; Las Palmas, avenida 
de Juan XXIII, 2, edificio Humiaga II; Lérida, calle General Ya- 
güe, 37; Logroño, calle Belchite, 2; Madrid, calle General San- 
jurjo, 47; Málaga, avenida de la Aurora, edificio Servicios Múl
tiples; Oviedo, calle Uría, 10; Santa Cruz de Tenerife, avenida 
Reyes Católicos, 31; Santander, calle Rodríguez, 5; Segovia, pla
za de Guevara, 1; Soria, calle Alfonso VIII, 1; Tarragona, ave
nida de Cataluña, sin número; Teruel, calle San Francisco, 29; 
Toledo, plaza de San Vicente, 6; Valencia, calle San Vicente, 83; 
Valladolid, calle Muro, 4.

Madrid, 9 de marzo de 1979.—El Director, José Lara Alén.

MINISTERIO DE TRANSPORTES 
Y COMUNICACIONES

7380 RESOLUCION de la Dirección General de Correos 
y Telecomunicación por la que se convocan prue
bas selectivas restringidas para ingreso en el Cuer
po de Ayudantes Postales y de Telecomunicación.

La disposición transitoria cuarta de la Ley 75/1978, de 26 de 
diciembre, de Cuerpos de Correos y Telecomunicación autoriza 
a este Centro directivo para que, excepcionalmente y por una 
sola vez, convoque pruebas selectivas restringidas para el acce

so a los diferentes Cuerpos y Escalas, al tiempo que señala el 
personal que puede concurrir a las mismas y los requisitos 
que ha de reunir, en cuanto a prestación de servicio, para 
tener derecho a opositar.

En su virtud, esta Dirección General, de conformidad con 
lo establecido en el Reglamento General para ingreso en la 
Administración Pública y previo informe de la Comisión Supe
rior de Personal, ha resuelto convocar pruebas selectivas de 
carácter restringido para ingreso en el Cuerpo de Ayudantes 
Postales y de Telecomunicación, con arreglo a las siguientes

Bases de convocatoria
1. NORMAS GENERALES

1.1. Número de plazas.
Se convocan pruebas selectivas restringidas para cubrir 

200 plazas, que serán incrementadas con las vacantes que vayan 
amortizándose en la dotación correspondiente al Cuerpo Subal
terno de Correos, según previene la disposición final segun
da, c), de la Ley 75/1978, de 26 de diciembre.

1.2. Características de las plazas.
Figuran señaladas en la Ley 75/1978, de 26 de diciembre, 

de Cuerpos de Correos y Telecomunicación.
Las plazas mencionadas estarán dotadas con las retribucio

nes que se indican en el citado texto legal, en la Ley 31/1965, 
de 4 de mayo; en el Real Decreto-ley 22/1977, de 30 de marzo, 
y disposiciones complementarias.

1.3. Sistema selectivo.
El procedimiento de selección constará de la fase oposición 

compuesta por un solo ejercicio, que será el siguiente:
Contestar por escrito un cuestionario, con un mínimo de 

40 preguntas, en base al programa que figura como anexo a 
esta convocatoria.

Duración del ejercicio: Una hora y treinta minutos.
2. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

Para ser admitidos a la práctica de la prueba selectiva será 
necesario reunir los siguientes requisitos:

a) Ser funcionario de empleo interino del Cuerpo Subalter
no de Correos, o bien contratado de colaboración temporal en 
tareas correspondientes a dicho Cuerpo (según contrato), siem
pre que estuvieran prestando servicio el 1 de enero de 1978. 
Asimismo, alcanzará el citado derecho al personal interino y 
contratado del mencionado Cuerpo que hubiere cesado entre 
el 1 de enero de 1976 y la fecha antes indicada, por incorpo
ración al servicio militar.

b) No haber sido separado, mediante expediente discipli
nario, del servicio del Estado o de la Administración Institu- 
conal o Local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
funciones públicas.

c) Carecer de antecedentes penales por la comisión de 
delitos dolosos.

3. SOLICITUDES

3.1. Forma.
Las solicitudes para tomar parte en estas pruebas selectivas 

deberán formalizarse necesariamente conforme al modelo ñor- 
malizado que figura como anexo a la Orden de Presidencia 
de 26 de diciembre de 1978 («Boletín Oficial del Estado» nú
mero 41, de 16 de febrero de 1979), extendiéndolas por duplicado.

No habrá de unirse fotografía ni rellenar los cuadros en 
rojo, así como tampoco el espacio donde dice: «Reservado para 
la Administración».

En el espacio del impreso señalado con el número 29 se 
hará constar el lugar en que el aspirante desea ser examinado 
entre los previstos, que son: Barcelona, Bilbao, La Coruña, 
Granada, Madrid, Murcia, Palma de Mallorca, Las Palmas, 
Santa Cruz de Tenerife, Sevilla, Valencia, Valladolid y Za
ragoza.

3.2. Organo a quien se dirige.
Las solicitudes se dirigirán al Director general de Correos 

y Telecomunicación.
3.3. Plazo de presentación.
Será de treinta días hábiles, cortados a partir del siguiente 

al de la publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial 
del Estado».

3.4. Lugar de presentación.
Las instancias, junto con los derechos de examen, se entre

garán en las Secretarias de las Administraciones Principales 
de Correos de las provincias en que los aspirantes, tanto de 
Correos como de Telecomunicación, vengan prestando servicio; 
si se trata de personal que hubiere cesado por incorporación


